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Montevideo,
2 0 ENE. 2026

VISTO: lo dispuesto el artículo 5o del Decreto N° 303/023, de 3 de octubre de 

2023;

RESULTANDO: I) que por el referido Decreto se reglamentaron los artículos 

25 y 26 de la Ley N° 19.824, de 18 de setiembre de 2019, por la cual se 

actualizó la normativa vigente en materia de tránsito y seguridad vial, 

estableciendo la unificación de normas sancionatorias en la materia;

II) que dicho cuerpo normativo fue el resultado del trabajo 

conjunto de equipos asesores del Congreso de Intendentes, la Unidad Nacional 

de Seguridad Vial, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas, involucrados en el proceso de unificación de los valores de

multas por infracciones y plazos de suspensión del Permiso de Conducir; 

CONSIDERANDO: I) que, durante el periodo de vigencia del referido Decreto 

N° 303/023, se han constatado circunstancias que ameritan la modificación de 

su artículo 5o, entendiendo que la extensión de la suspensión prevista 

únicamente debe referir a la situación explicitada en el Código 4.2.1, esto es:
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conducir bajo efectos del alcohol o rehusarse al examen o alcoholimetría;

II) que por tanto, procede otorgar nueva redacción al 

artículo 5o del Decreto N° 303/023;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 168 

numeral 4o de la Constitución de la República y por los artículos 25 y 26 de la la 

Ley N° 19.824, de 18 de setiembre de 2019;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando en Consejo de Ministros 

DECRETA:

Artículo 1o. Modifícase el Artículo 5o del Decreto N° 303/023, de 3 de octubre

de 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5o. Los plazos del artículo anterior se extenderán hasta la verificación 

del pago total de la multa (código 4.2.1), o la cancelación total del convenio que 

la financió. En ningún caso se habilitará o emitirá un nuevo permiso de conducir

hasta que se verifique el pago total de la multa mencionada en este artículo.”.
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